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MINISTERIO
'IJE EDUCACION y CIENCIA

~ 21528 ORDEN de 5 de- octubre de 1974 por la qtut se _po~

nen. e'n functonamiento q,iversos- Centros de Educa
ción Gene-ral Básica acogidos al plan normal de

.construccio~e8 escolares de Orense.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento' a lo 'dls12uesto en el aí<
tículo tercero del Decreto 214011974, de 20 de julio, por, el
que so' crean n 'Colegios Nacionales de Educación General
Basica acogidos· al plan· de urgencia. y ocho Colegios Nacio~

nales, tambiéh dI Edu.cación General Básica:~ acogidos al plan
n:Jcmal de construcciQne;s escolares en la provincia de Orense,

Este MinístElrío ~dIspu'9sto:

Primero.......:Se autoriza la pues~a en funcionamiento da los
Colegios Nacionales de' EduCacióll General Básica. de carácter
comarcal, acogidos al plan normal, que quedarán con la com
posición que se' indica en c~da cas.o, mencionados a conti~_

nuación:

1. Amoeiro.c-Colegio Nacional mixto comarcal para 320'pues
tos escplares y una plaza de Dirección con función docente; A
tal efecto se ctean seis unidades escolares y Se illtegran una
unidad eSCosr, de' nif1oa. unailnidad ésoolar de, ninas (que se
trasladan ·al nuevo 'Centto) y una unidad'6scolarde preescolar.
que funcionará 13n sus actuales: locales.. Se autorizan tres pla
zas de Profesor y .tres plazas de Profesora, y Dirección .con
función 'dooente. . - \

2. Calvos de Radín;-eolegio, Nacional mixto comarcal para
320 pÚ8stOS. escolares .t ""na. plaza de Dirección con función
docente. A tal efecto se' crean siete unidades escolares y se
integran la unidad 'escolar de nifios y. la unidad escolar de
niñas,que fuut;ionaban, como unitarias en la localidad. ·ocho dE!
las unidadesesc,(I1ares .funclonarál! en el edificio de nueva
construcción y atraen ·locales ádaptados. Se autorizan dos
plazas de Profesor y CmO;) plazas de Profesora, y Dirección
con función docentE!'. "

3. Celanova.':"'-Colegio Nacional mixto comarcal .para 560
puestos escolares y UIlA plaza P.e Dirección éon función' docente.,
A tal efecÍ':l se crean 14: unid~desescolares y se' integran y tras
ladan en el Centro dO$' unidades. escolares de niños. tres .uni
dades escolares de Diñas y una. unidad esc:ol~.t: de preescolar,
que componían la: Escuela graduada mixta dfl la localidad, que
desaparece. Se autoriZan. atis .pl~sd.e·Profesor~'y· ocho plaz~
de Profesora, .y ·Dirección COl), función. docente.

4. La- Rú&.-,-Colegio Nacional 'mixto Comatcal' pára 64(} pues
tos escolares 1" una plaza <;ie Dirección oon función docente: A
tal efecto &e crean 14 -unidades', escolares y Se integran cinco
unidades escolares de:niñea:.· seis unidades escolares' de' niñas
y una unidad,esoolar de preescoJ,ar. que componían la Escuela
graduada mixta comarcal, que desaparece y' fu~c1onará en sus
actuales locales. Se. ~utORzan cinco plazas dé PI'Qfesor y ochO'
plazas de Profesora,' y Dil'ección con'·funoión docente.

s. RairiZ,de Veiga.-Colegio National'mixto comarcal 'para
640 puest:lsescolar:esy una plaza' de Direccióncbn función do
cente. A tal efecto se crean 14 unidades escolares y se integran
y trasladan al nuevóCentro la, unidad, escolar de· niños y la unt~
dad escolar de niñas. que funcionaban como unltarias.Se ,auto
rizan !'ieis 'plazas de Profesor .y ocho plazas de Ptof~sora.

Segündo.~.:>tno"CQriséc'uenciade la puest~ -en funcionamien
to de los antetioresbentros y al ser escolarizados en losAnis

·mos alumno_:Pf'9cedentes 'de otros. Colegil)s Naci-onales,sá hace
necesario proCéder'a .lAs supresiones, que. se detallan en este
a,partado. reconocfrén:do ,$' los' Maestros que sean titulares~'de

. estas unidades escolares suprimidas el derecho que, les pueda'
alcanzar a servir, plaza.. en los nuevos Colegios de Educacióq.
Ceneral Básica que se especifican en cada caso, al amparo del
Decreto 3099/1984, de:' 24' de septiembre, '

Calvos de Radin

Unitaria mixt.a Caste]Hus:
Unitaria mixta Feas.
Unitaria mixta Golpellas.
Unitaria mixta ... Loba~.

Unitaria mixta Padroso.
Unitaria mixta ParadeJa.
Unitaria mixta Pintas.
Unitaria mixta Randis.
Unitaria mixta Rubias.
Unitaria mi'Xta Santiago de Rubias.
Unitaria mixta 5e1'01s.
Unitaria mixta Vila.
Unitaria mixta Vilar. "
Unitaria ffljxta ... Couso de Salas.-Ayuntamíento Muiñ'3S.
Unitaria mixta Me.aw".-Ayuntamíento Baltar.
Unitaria mixta Tosonde.-·Ayuntamiento Baltar.

Celanova

Localida.d

Laroco,-Ayuntamiento Laroeo.
LatQco.:-AYJlntamiento Laroco.
Seadur.-Ayuntamiento .Laroo:).
Feijido.-Ayuntamiento·Laroco.
PeUn.-Ayuntainiento Petín.
Petin.----:Ayuntamiento Petín .
CarballaI.-'.Ayuntamiento. Petín.
Mones .......:.Ayuntaniiento Petin
Portela de Portomourísco. - .Ayunt&miehto

Petin.
Portomouriscó,-Ayuntamiento Petín.
SarrípaY':).-Aytmtamiento Petín.
Santa Ma.ría.-Ayuntamiento Petín.

Padrodo.
Zapeau$I.
Rosén.
Nigueiroa.

Villámartin.----:Ayu~m.ténto Villamartín de\
Valdeorras.

Valencia. ''''';''' Ayu:p.tamienl.o. ViHam,artln de
Valdeorras.

Corrojanes,-Ayuhtamiento V. de Valdeorras.
S, Miguel de. Otaro.-Ayuntamiento V. de
Valdeorra.~

El Mazo.-Ayuntamftmto Villamartín de Val~

deorras.
Celavente...--AYuntami~nto El Bollo.
CelaveTIte.......:.Ayunlami0-l1'tb El Bollo.
Lentelláis.:-Ayuntamienlo ·El Bollo
Otar de Preg:J.--AYllntamienlo El Bono.

Vjveíra.
Villa.,-Alcazar Milmanda.
San Martín,-Santa Eufemia.
San. Ciprján.-Xamirás.
Los. Prados.-Acebedo.
Los Prados.-Acebedo.
Carracedo.
Vilanova.
Vilanova.
San Pedro.
Sampayo.-Veiga,

... Orga.-Bribadela.
Moreira,
Fechas.
Leo.:>rín.
Freil°·
Feal.-Ansemíl.
Castromao.
Barja.
Mourillones.
Amoroca. .
UIfe.-Ayuntamiento Cartelle.
Veiga,-San Munio.-Ayuntamiento La Bola.

'" Veiga,-San Munio.-Ayuntamiento La Bola.
Soutomel.-Ayuntamiento La Bola'.

·Soutomel.-AyuntamiEmto ·La Bola.
Qutntas,-Ayuntamiento La BolS:.
Podentes.-Ayuntamiento La Bola.
Pardavedra<~Ayuntamiento J.a· Bola.
Campo-Sorga.-Ayuntamiento La Bola..
ta Bola. •
Berredo,"-Ayuntamiento La Bola.
Berredo.c-Ayuntamiento .La Bola.

~:
mixta
mjf.ta

Denominación

Unitaria
Unitaria
Unitaria
Un [taria

Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mIxta
Unitaria mixta
Unitaria nifios
Unitaria niñas
Unitaria mixta
Unitaria niños
Unitár~a niñas
Unttaría mixta
Unitaria mixta
Unitari~ I)1ixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unítarhl mixta
Unitaria ,mixta
UnitaPia mixta
Dnitariamixta
U nitaria mida
Unitária mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
UnitarianJfios
Unitaria niilas
Unitaria niños
Unitaria niñas
Unitaria mixta
Unitaria mixta -..
Unitarla mixta ...
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria niñ':ls
UnitarIa niñas

Rairiz de Veiga

Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitária mixta
Unitaria mixta

Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta ...
~scuela..graduada

con dos unida
des deniñQs y
dos unidades de
niñas

Unitaria mixta

/ Unitaria mixta
Unitaria mixta

.LaRua"

Unitaria niños
Unitaria niña~ ,
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria niños

•Unitaria niñas
Unitaria mixta ...
Unitaria mixta
U_nitaria mixta ...

• lJ'nitaria mixta

..
AlbeiroE!. " ,
Bóveda.-Bovedamea..
BóveCla.-EI Burgo.
Cornoces.
Flguelras.
Fuentefría.
~roo
'P&rt~o~.-parada..

Portecetos.-Parada.
Poboanza..
Quintas.-RoiJ.zos..
QUintaa'.-Rouzos.
Santabaya..."'\.
Otiteiro.-Trasalva.
Outeiro.-Trasalva.

L o e a 1 i d adDenomInación

Amoeiro

Unitaria. miXta'
, Unitaria nifies
Unitaria mixta
Unitaria mixta.
Unitari~ 'mixta
Unitaria muta
Unitaria mixta
Unitaria niños
Unitaria niñt;is· .
Unitarla·mixta .
Unitaria niños •..
Unitaria"niñas-.;.
Unitaria mixta •..
Unitaria niños ..•
Unitaria niñas •••
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Denominadón Localírlad Horas semanales

Ccua-
.'~,-- 3 2

" 2
1

3, 1

Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria, mixta
Unitaria nIños
Unitaria niñas
Unitaria niños
UnUaria niñas
Unitaria niños
Unitaria niñas .._
Unitaria. niños
Unitaria niñ,as
Unitaria ·niños
Unitaria niñ1ls
Unitaria mixta ~'..

Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria. mixta. ...

Unitaria niñas
Unitaria niña:s
Unitaria niftos
Unita·ria niñas

Lampaza.
Ludro.
Candas.
Sabariz.
Sabariz;
Santabaya.
Santabaya.
Campo de Lama.
Campo de Lama,
Filgueiras·~9umamiJ.

Filgueiras.-Guillamil
Congostto.
Congostro.
Casas de Vei.ga.-Ayuntamiento Vtllar de

Santos. •
Layasc.-Ayuntamiento Villar de Santos.
Castel*,u.-AyuntalJlientó Villar de Santos.
BreijOn1e de .Abajo,-Ayuntamiento' VHlar de

Santos.
parada.-Ayuntamiento ViUar' de Santos.
Parada;-Ayuniamiento Villar de Santos.
Villar de Santos.
Villar ~é Santos.

Contabilidad Financiera y de Sociedades
trimestral)

Matemáticas II (Empresm jales)
Historia Económica.
Estructura Económica
Derer;;ho Mercantil

Tercer curso

Teoria Económica (Macroeconomia) fcuatrimes-
tra]) .

PoHtica Económica .... ", .
Estadística Empresarial "".0> " ,._ ,_ •. ,

Economía de la Empresa (Organización y admi·
nistración : .

Contabilidad de costes .
-Régimen .fiscal de la Empresa <CuatrimestralL
Derecho del Trabajo

Teóricas

3
3
3
2

Prácticas

I

2

I
I
I

•

Teórícas Prácticas

ANEXO

•

3
3
3
3
3
3

. .

Cuarto curso

Historia Universal de la Edad Media
Historia de ES'paña de la Edad Media
Geografía de España ......
Historia 'CIel Arte Medieval .. " ....
~iplomMica (\10 cuatrimestre)
Latín Medieval {un cuatrimestrel
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Hons
semana]"'s

Lo' digo, a V. S. para 5'1. con:>cimi,ento y efect'os.
Dios. guarde a V. S.
Madrid, 27 de septiembre de 1974.-El Directorgl3neral, FeJi~

pe Lucena Conde.

Sr. Subdin~ctoJ' general de Cenlros UniversiJa-rios.

sr;CCI01''; DI', GEOGRAFIA E HiSTORIA

Creada la FaCultad de Filosofia y Letras de la ·Uniyersi<,lad
de Córdoba por Decreto 2677/1974, de 19 de septiembre ("Bale
tin Oficial deL E.siado.. del 21) y al objeto de· que los alumn05
que hayan concluido SU$ estudios en el Colegio Universitariode dicha capital puedan continuarlos en la mencionada Fa·
cultad,

Esta Dirección General ha resuelto '~probar. con carácter
provisional, el Plan de estudios de loS' cursos auarto y qu.j,nto
de las Secciones. de Geografía e Historia y .de Fwologia Moder~
na de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
CÓJ'doba. eft la forma que a .continuación se )TI(~ica;

RESOLUCION de la Dirección General de. Utliverst~
'dades e Investigación por la que se aprueba, eon
cardcter provisional: el Plan de' estudios de Jos CUT·
sos 4;" )'5.0 de las 8licctones de Geogra-fta e Historia
y Filología Moderna de la i?acultad de Filosofía y Le
tras de· la Unitersidad.de C6tdóba,

RESOLUCIONde la Dírección. General de Univer~
sidad,6s 8. Investigación' -por la que se' modifica el
Plan de .estUdios del primer ciclo de la Facultad de
Geografía e Historia de la Universidad de Barcelona.

•
Vista la pl'opue~ta' eleva<la por ,la F'acultad de Geografía e

Historia de laJJniversidad de Barcelona. en solicitud de mOd:i~

ficación dela&a.l plan de estudios aprobado "por' Resolución
de 17 de diciembre de 1973 (~Boletín Oficial 'del Estad.,. del 10
de enero de 1974) .. en virtud de acuerdo' de la Junta de la ci-
tada Facultad. <.

Esta Dirección General ha resuelto modificar el referido
.plan de estudios en la forma que: a continuación. se indíca.~

1.<1 La disciplina de «Lengua L~ttina" que figtlra en' elpri
mer .curso de dicho plan, sólo será obligatoria para los alumnos
que hayan de acceder al Depa1;tamento de ,Historia Medieval.

2.° Los alumnos ·(¡ue hayan de acceder al departamento de
Prehistoria e Historia Antigua..p:>drán optar entre Lengua La~

tina y Lengua Griega.
3." Los que hayan de acceder a -cualquiera de los demás

Departamentos de la mencionada Facultad. podrán optar e!ltre
una de las stguientes lenguas: Latín, Griege, Arabe. HebreQ;
In~lés Ó _'...lemán.

1

3

~" I
3 2, 2
, - 1

"
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Primer curso

Teoría Económica l¡ntroducdónJ ..
Sociologia de la Empresa ..
Contabilidatl General .
Matemáticas 1. (Análísis) .
Estadística Descriptiva, <Introducción a la Es·

tadística.Económica) :....
Der:echo fIntroduccí6n). ... 0> •••• " ...

Segundo curso

Teoría Económica (Microeconomía) ..... 3
Economía de la Empresa (Introducción) kuatri-

mestraD 2

Lo dig.:> a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios g.uarde- a V. 1. .
Madrid, 5 de'octubre de 1974.~P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilíno. Sr. Director general de Ordenación Educa'tiva.

,
ENSEÑANZAS DE. CfENC:AS EMPEfSAR!ALE5

Plan de Estudios

Sr<.Su~dire9tor..general de Centros Universitar:os.

RESOLUCION de la Direccíón Gen~ra-l de Univer
sidades e Investigación por la que se autoriza a la
Facultad de Ciencias Económicas y Emw€sariales
de la Universida~ de Málaga a impartir las ense
ñanzas de Ciencias Empresariales y 'se aprueba el
Plan de estudjos del primer Ciclo.

Vista la propuesta eievada pQr el P.residente de la Comisión
Gestora de la Univerl1idad, de Málaga, y ,deacueroo con 10 dis
puest-o 'en el articulo 7." del Decreto. 2836171, de <11 de noviem

,bre (.Boletín Oficial del' Estado"" del 291. sobre estructura.·de
la~ Facultad6! de, Ciencias Económi'cas y Empresariales y crea~

oión de la de Sevilla, y' en la Resolución de esta Dirección Ge·
meral, d.e 17 de lulio de 1913 (eBoletí.U Oficial ,del Estado", del 11
tle ~osto)¡qq,e·.-éterltllllfJ.ólas directrices a que han da ajustarse
los Planes de, estudi'o W"e las, Facultades de Oeucias Económicas
yEmpresárlaIM,,' < ,"

'Esta Dirección General ha resuelto:

P.rÚnero."Ep. la Facultad,'ae-Cjendas Econ6mícas y E.~sa
riales (lié} la- Univeráidad de Málaga se "impartirán las enseñ.an~
zas específicas de ~~ncias Empresariales. -'

Segundo. Aprobar el Plan de estudios para las enseñanzas
de Ciencias Einpresáriales de la citada Facu1tad, en la forina
que se indica en' el anexa a la presente ~esoluci6n,

Lo digo ir V. S. para s~ conocimiento y efectos.
_ Dios guarde a V, S', " ,
> Madrid. l8de septiembre de1974 ..--·El Directr-r general, Felipe

·Lucena 'Conde. .-

j,
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